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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

RECTOR/A H. CONSEJO GDEiAL UNIVERSITARIO 

En esta Comisión de Educación se encuentra un doc~nto turnado por el C. 
Rector proveniente de la Escuela Politécnica de Guaialajara, en el cual -
se plantean correcciones al Plan de Estudios de la Carrera de Qu!mico Te~ 
nico en Alimentos.,Después de haber analizado el mencionado documento, 
esta Comisión de Educación propone el siguiente 

D I C T A M E N : 

PRIMERO.- La materia que aparece como Análisis Instrumental en el 8o. Seme~ 
tre de la mencionada carrera de Qu!mico Técnico en Alimentos, deberá de ser 
Adiestraaiento Industrial en Análisis Instrumental con uaa carsa horaria de 
12 (doce) horas semanales, a partir del lo. de marzo 4e 1989. 

SEGUNDO.- iacúltese al C. Rector para que en los té~a del artlculo 40 -
de la Ley Orginica de la Universidaa, ejecute el presente Dictamen. 

ATENTAMENTE 
"PIENSA Y nAW"A" 

Guadalajara, Jal., a 2 de abril de 1989 

OLIVIllO &AMOS IAMOS 




